
H E M E R O 793. S A B A D O 4 D E D I G I E M B R E D E 1Ufí cuarios.'J 

Se suscribe á este -Boletín*-' 
que sale ios miércoles y sá-
bados,en la imprenta y l i -
brería de Manuel Santama-
r ía á 8 reales me usuales lle -
vado <¡ las casas de ios Seño -
res suscritores. 

En las provincias a 10 xi» 
al roes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remitirán 
ala redacción francos de por«, 
te , sin cuyo requisito no s e 
recibirá 

DE ALMERIA. 

ARTICULÓ DE OFICIO. 

I ..: . : V " ... V-

GQBIERNO P O L I T I C O DE L A MISMA. 

, Subsecretaría.—Elecciones de Diputados. 

Circular núm. 3<>1. 
' Acta del escrutinio general celebrado en 
esta Capital el dia 10 del presente mes. 
- En la ciudad de Almería, Capital de la pro-
vincia del mismo nombre á primero de Diciem-
bre de mil ochocientos cuarenta y uno: reuni-
dos en junta de escrutinio general de votos, los 
Diputados provinciales de la misma con los co-
misionados délos distritos electorales, que fue-
ron presentes, á saber: por el primero de Alme-
ría 0 . José Tovar y Tovar; por el segundo dé 
ídem D . Manuel Homero Albacete, por el de 
Adra D. Francisco Aquino Amat, por el; 4e 
Al box 0 . Manuel José Perez Mai tinez, por el 
de Abla D Nicolás La2au>, por el de Al bolo-
doy D. Juan Milán, por el de Berja, D Fran-
cisco Manzano Oliver, por el de Cantoria D. 
JuatrGimenezGíroenez, por el de CanjayarD» 
lose Perez de los Rios, por el de Dalias D. In-
^ l e c i o González, por el de Félix O. Francisco 
Perez Fíorés, por el de Hucrcal-Obera D. Ge-
rónimo Ortega, por el de Lobrin D . Juan dé 
llarÓGoméiz, por el ¿le Laajar I). Juan Gabriel 
del Moral, por el de Ni jar D. Antonio Ramón 
iPirüega, por el de Porche na. D.José MariaHor-
tal^ por el de Sorbas D. José Muñoz Cavriot, por 
el de Tí j$la O. Juan de Mata Llórente, por el 
de Tabernas O. Juan Lavilla, por el de Tabal 
D . Mariano Frías, por el de Velez Rubio D. 
Juan Miguel del Arenal Fernandez, J por el de 
"Vera D:" Ramón Eraso, presididos por el Sr. 
•Gefe político, se procedió a sacar por saertes los 

nombres de los cuatro comisionados que deben 
egercer' en esta Junta las funciones de Secreta-
rios, y les cupo á D. Francisco Perez Flores, 
D Juan Milán, D. Gerónimo Ortega y D. Fran-
cisco Manzano Oliver. 

Hecho el resumen general de los votos por 
. las actas electorales de los distritos9 resultaron 

elegidos 

DIPUTADOS. 

D . T>auréano Llanos, diez mil diez y seis. 10,016 
D . Nicolás Alonso García, nueve mil 

quinientos setenta y dos. . . . . 9 ,572 
Y D. José A gustín Cañavate, nueve mil 

trescientos noventa y siete. . . . 9 .397 
Resultando suplente D. José Espronce- • * 

da por siete mil novecientos noventa^ 
" siete. . • . . . . • . . . 7,997 

Teniendo presentes las listas generales de 
electores de toda la provincia y las de ¿os qüé 
han tomado parte en la elección de cada dis-
trito , resulta que siendo el número de aquellos 
doce mil noz>enta y uno-, ha sido el de estos id" 
timos el de diez mil doscientos setenta y seis, 
y qué han tenido votos a demás de fosv- ele-
gidos difinitivamente Diputados y ¿tupiente S 

D . Mariano JoséOlañeta, mil novecientos 
cuarenta y nueve. . . • 1¡949. 

D. Juan Bautista Trúpita, mil noventa y 
C1OCO • • • « • • ' • • « # •• • • • 

D. José Perez de los Rios, doscientos coa» • 
: renta y cuatro . • 2 

D. José Tovar y Tovar, ciento noventa h 
y u no. • » •• • « . . . - • . . . . . . . 1 9 1 * 

D. Nicolás Guerrero, ciento ochenta y ocho 
D. Alonso V il lasante, ochenta y siete.' I . 

Luís Martines Berengruel,- once, . ; t r . 
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D. JuanBáíítista Alarconj sSCeve* • « » ;m 
A»« D . Diego Maria Garcia, 

IX Sai*ad?or e i e e o . . . 
D. Joan Antonio Enriquez, cnatro. . . 
D . Francisco de Paula*Fernandez, tres . . 
D. José Caballero, 1res. . . . . . . . . . . 
D- Joan Aloaso Orive, dos. . . . . . . . 
D. Pedro -MartineA de flaro/ do£v . . • 
D» José Prêts ¿Blasco, dòs. . . . . . . . . . 
D . Alejo Fernandez., dos. . . . . . . . . . 
P . Baraon Ai garra Garcia, arto. . . • • 
Du Manuel Bofnero, uso . . . . . . • . . . 
D. Francisco Soriano., : uno. . . • . . . 
D . Bernardo Francisco Gonzalez, uno. . 
D: Miguel Martínez Soriano, n e o . . . . 
D. Andres Blanes Gil, uno. . . . . . . . . 
D. Antonio "Gonzalez, "tino. . . . . • . . . . 
D. Facundo Infante, u n o . . . . . . . . , 

D . José Alonso, uno 
D. : Pedro Surrâ y Bul, o no. . . . « . . 
D . / Vicente Rubio, ti no. . ¿ ^ . . 

-Ramon Oroseq, ^uno. . . . . 
D , Manuel-Doucet, uno. . . . . 

D. Miguel< Cisneros, uno. 
D . Justo Asencîo," uno. . . 
P . "Gerôsïmo Ballesta, uno. . , . . . . 
P . Antonio del Castillo, uno. . . . 
D. Antonio Martínez Garba jal, Tino. . . 
Î), Alejo Saavedra, uno.> . . . . . . . . . . . 
Y votos faltos en ias papeleta«, doscientos 
- .noventa y s^ete. - . . . '. * . . . 

• • 
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Confióvque -se da por terminada este acta, ¡les 
la qnese^secarán las copias que préviébe la ley, 
y hecho esto'seerchibará en la Diputación pro-
vincial con las copias certificadas de las-actas de 
Jos^distrí^os .electorales- firmando esta diligen-
cia el Sr.. JPre^idente y Secretarios ya "espresa-
d05.===El Presidente, Gerónimo JSJuñozy X o -
•-pez. =» Francisco Pérez, Srio — Ff/incisco 
íjflanzano Oliver, Sriof***{jerónimo Ortega, 
Srio .—Juan Milán, Srio. 

Lo qúe he dispuesto ciréúiar, -por' medio del 
boletín oficial en cumplimiento de lo que pre-
viene el artiado 39~ fie la ley electoral 
vigente* Almería 3 de ¿Diciembre de 1841. — 
^G«rpnia30 Muñfiz y -López.. 

JVfcm. 3 6 2 . 

^ : La Comís¿on <Ie >£ü*Tasos de Dvlacion 
del Culto y Clet o de la. 'Diátesis de &ra-
Grañada, con fecha 13 del corriente me 
4ic& lo que sigue. • 

^Da Junta superior de Colacioné <3el 
^uJio y Giero con fecha 5 del actual <Mce 

á estaComision lo que sjgue,==£i Sr. Sub-
secretario del Miwisterio de Hacienda ha 
comunicado con fecha de Í29 de Octubre 
lifjlmo á esta Junta superior la orden de 
S . A. el Regente del Keino que dice asi. === 
ILaccmo. Sr¿==£i Sr. Ministro deHac ienda 

- d i c e c o n e s t a fecha al S r . M m i s t r o d e l a 
Gobernación de - la Península lo que sigue, . 

muiiicacion del Géfe político de Granada 
que inserta ese Ministerio en la suya de 
27 -de Setiembre líltixno, sobre 
continuar ^exacción dei^4 ¿ p g ipa rae l 
Culto -por frutos -de 1840 de^ucs de ípaa^ 
blicada la ley de 14 de Agotoo»anterior,>e 
ha servido -resolver que no hay méritos pá-
ra que*deje^de -ejecutarse ío dispue^io ;¡sol>re 
el particular ^en orden de 23 de Julio,4icor-
uada en 'Consejo d e MhiísUos^ y -que^rl S«-

" fe político ^debe cooperar á su-exacto cum-
: plioiíento por todos lo»s medios ¡gue se ha-
llan al alcance de su autoridao.=^De orden 
de S . A. lo digo á V. E. para su-conoci-
miento y efectos correspon¿iemes.===Pe la 
propia orden-cotmiriicada npor. él -referido 
Sr. Ministro lo traslado á Y. -E.^ara iguales 

• fines.=Y enteráda ^ a j^anta superior de 
la anterior resol ación ha acordado se tras-
lade á Y. S. como lo egeeulo-para su mas 
puntual cumpliroientó, en intéligeneia que 
esa Gorbision deberá sin levantar mano 
proceder á la recaudación de los atrasos que 

^adeuden los pueblos por el concepto d e q u e 
se trata y anos de f 837 á 40 reclamando 
contra los morosos la protección del caba-
llero Gefe político dé la provincia asi co-
mo los apremios del Sr» Intendente de-ren-
tas de la misma.=Y esterada de ella, esta 
Coüiision ha resu eho trascribirla á Y. S. co-
' mo lo hace acompañándoleríota dé los pue-
blos dé esa provincia/ pertenecientes á ésta 
Diócesis que no se han ajustado ni con r 
tratado de manera alguoa para el pago del 
4 p § y primicia de 1840, á fen de que 
interponiendo V. S. su autoridad é influen-
cia se sirva invitarlos á que-eo el preciso 
término de 15 dias desde la fecha de su. 
publicación se presenten por medio de,á|>6-
derado á realizar el ajuste ó contrato que 
sea mas conveniente á ios mismos pueblos; 
en la inteligencia de que trascurrido, este 
plazo sin haberlo verificado se les exigirá 
por apremio el importe del quinquenio forr 
mado á cada une," 

La nota que se cita en la anterior ¿o-
í- . . . ' , V- • ' -'-i 
jnunicaQion es la que sigue. 

Nota de los pueblos correspondientes^ 
la 

provincia de AÍtneria, que cor responden 
á esla Diócesis que no sé han ajustádú, 
arrendado ni pagado por administracíhb 
el 4 por 1(90 y primicia respectiva al ano 
de Berja, San Joan de B e n e ^ f i c -
li% Alboloduy Sta. Cruz, INacimic&totlliuer 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 4/12/1841, p. 2



cij**, &iur<Mi4 Albania fe Seca, Albavia, Al-
Terque, Bentaríque, instincion, IIlar, 

Darríeal, li&raineoa, Beninar, Canjayar, 
Obanef, Padules, A ¡mocita, Beire.% Laujar, 
Fondón, -Beneci, Bayarcal, Paterna, Aleo-
Íea¿ Presidio y Dalias. 

- Tóiio lo que se insoria en el Boletín 
'oficial para conocimiento de los apunta" 
núentosde los pueblos que quedan espre-
sados m ía nota que precede, á quienes 
prevengo 'procedan d contratar ó ajustar 
los atrasos que sus respectivos pueblos sean 
tnr deber procedentes del 4 por i00 ypri-
micias de i840* evitando asi los perjui-
cios que se irrogarán en caso contrario. 
-Almeria %& de Noviembre de 1841 .—Ge-
rónimo Muñoz y López. 

I N S P E C C I O N D E M I N A S . 

Continúan los denuncios, registros y 
abandonos de minas y fábricas que se 
han hecko en esta Inspección, durante el 

• mes -de Marzo último correspondiente ó 
lá provincia de Almería. V 

DENUNCIOS 2>E MINAS. 

En 26. D . Francisco Godoy, vecino de 
Dalias, aria?-mina plomiza, situada en sier-

! ra de Gador provincia de idem, que ha de 
nombrarse X*a Gorra. 

En 27 Ramón Padilla, vecino de Berja 
una mina plomiza, situada en e! castillejo, 
provincia de idem, nombrada Padillas y 
antes la Higuera 

En idem Francisco Salmerón, vecino de 
Berja, ana mina plomiza, situada en sierra 
de Gador, -provincia de idem, nombrada 
Sto. Cristo de la luz. 
_ En idem D. José Fernandez Amale, ve-
cino de Vicar; una ruina plomiza, sita en 
la loma de las minas, provincia de idem, 
nombrada.Ruena vista.. 

Eq idem D. Miguel Jfosé Ros, vecino de 
Félix, una mina plomiza, sita en la solana 
¿embarranco de la maleza, provincia de.id,, 
.nombrada Los imposibles. 

En idem el mismo una mina plomiza, 
jsita en el cerro de las minas, provincia de 
jdem» nombrada La Risca-

Eu idem D . Diego Rubí vecino de Da-
lias, una mina plomiza, sita en la hora de" 
los gatos, provincia de idem, nombrada S. 
Juan antesla Parra. I 

E a ideoi una mina plomiza» sita en el 

cerró d e las micas, provincia deiáoapvBGitt* 
brada S. Antonio. 

En idem D. Juan Antonio Fernandez! 
vecino d e Vicar, una mina plotoiza, sita en 
el cerro de las minas, provincia de * idem, 
nombrada Mara billa. 

E n idem D. José Arabí, vecino de Adra 
»na mina plomiza sita en sierra de Gador, 
provincia de idem, nombrada Encarnación^ 

En 29 D. Juan Peralta vecino de Da-
lias una mina plomiza,- situada en sierra de 
Gador, provincia de idem, nombrada Rei-
na de las flores. r ^ 

Eu idem Francisco González vecino de 
Berja, una mina plomiza, situada en sierra 
de Gador, próvi ocia de idem, nombrada. La 
Elisa. •• 

En 30 D. José María García, vecino de 
Laujar, una mina plomiza situada en sierra 
de Gador, provincia de idem, nomdrada 
Carmen tercera. 

En idem Juan Cuerva, vecino de Huer -
cal de Almería, una mina plomiza, si* 
tuada en sierra de Gador, provincia de idem, 
nombrada Ntra. Sra. del Rosario segunda* 

En 31 Antonio Garrido, vecino de IHar* 
una mina plomiza, situada en sierra de €ta» 
dor, provincia de idem, nombrada Labriego» 

Eu idem D . José Huertas, vecino de 
Adra, una mina plomiza, situada* en sierra 
Albamilla, provincia de idem, nombrada 
Candelaria. 

En idem IX Antonio Martin- Capilla, 
ciño de Adra, uoa mina plomiza, &ita en 
el chaparral de los montes, provincia de 
nombrada Los perdidos. 

En idem D. José Manzano vecino de 
Adra, una mina plomiza, situada entre tor-
re vieja y la rambla de los frailes, próvinb 
cia de idem, nombrada Estrella del? Sur» 

R E G I S T R O S D E M I N A S . 
* S' 

En i» ° D. Francisco Montes, vecino de 
Adra, una mina piomiza, situada en el bar^ 
ranco queroado, provincia de Al merlâ, nom-
brada Andres. ; -j 
: E n idem Tomas Canadas, vecino de idem/ 

una mina plomiza, situa da en elbarraneo 
tjuemado, pr vinci a de id. que ba de nom-
brarse San Cayetano. . -

E n -â Juan Ruiz, vecino deRoquètis 
una mina piomiza, situada en sferrale1!»** 
dor provincia de idem, xrombrata'Stà; Rua. 

E n idem JuanYaron vecino ^e^Gergâit 
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una mina plomiza, sita reí* el* 
del miedo, provincia de idem, nombrada 
La Josefa. 

En 3 José García Rodríguez, vecino de 
AìbuSoi, una mina plomiza, situada en sier-* 
ra de Gador, provincia de Almería, DOffl? 
irada Trinidad. — 

5 / En idem D. Gaspar Ben et y Abalos, ve-; 
ciño de Adra, una mia? plomiza situada en 
el cerro de los gatos, provincia de idem, 
que ha de nombrarse Eortuna. 

En idemJ) . 4JQ<^res Espejo, vecino de 
Adra, una mina plomiza, situada en ideai, 
provincia de idem, que ha de nombrarse Es-
peranza. • 
. En ídem Antonio Ojeda González, veci" 
zio de Roquetas, una mina plomiza, situa-
da eo sierra de Gador, provincia de idem, 
qae ha. de nombrarse El Galo de Roquetas, 
f i. E n idem D. José Rodríguez,, vecino de 
Adra, una mina plomiza, situada en los 
queiéadòs, provincia de idem, que ha de 
sombrarse JLa . higuera. 

E n ídem el-mismo, una mina plomiza, 
situada ea los quemados, barranco de los 
gatos, provincia de ídem, queha de nom-
inarse Stai , R ita. 
. ¿ JSnidem Juan. JPinteno, vecino de Adra, 
naa mina,' plomiza: situada en ídem, '.pro-
vincia -de idem, que lia de nombrarse Co-
tona.; 

E n 4 D. Francisco Morales, vecino de 
Dalias* ana mina plomiza, situada en sier-
ra de Gador, provincia de ídem, que lia 
de nombrarse Repentino. 

E n idem Manuel Tortosa Martínez, ve-
c inade Ènix, una mina plomisa, situada 
en sierra d e Gador, provincia de ídem, que 
ha' de nombrarse. S. José segundo. 

Mài ídem ^Francisco Mullor, veci »o d e 
Enix, una í1í¿i]l3 plomiza, situada en sierra 
de Gador, pro\lncia de idem, que ha de 
nombrarse S. Marcos. 

En g d e ^ ^ í e ^ de O ^ r o , veeiilo de 
Alhabiá, una mina plomiza, situada en sier-
ra de' Gador, plrosincía de idem,*que^ ha 
de;utobrarse S. Jtuan. 
« E n idem Juan Antonio Tortosa Marti-

vecino de Enix, una .mina plomiza, 
tuada eó f ierra de Gador, provincia deud» 
que lla dé, nombrarse Buena vista. 
-í.iEn idem Maniaélde Arcos, vecino de 
Enix, una mina plomiza, situada en sierra 
de .Grados,> provincia de idem, que ha de 
Sembrarse Ea Encarnación. 

ídem Manuel Tortosa Martínez, ver-
s e o ;ima«jmina.ploúa^,sitaada 

en^ierra-deGador, provincia deriáefsc^'^e 
ha de nombrarse S. J udas Ta-deo* „ . 

En 5 D. Miguel Gómez, vecino de id. 
una mina plomiza, situada en sierra de Ga-
dor, provincia de ídem, que ha de nombrar-
se Centella. v ; 
* En ídem J>. José Blas Qiiérol, - vécino 
Adra, nna mina plomiza, simada ect sierra 
de Gador, provincia de ídem, que ha de 
nombrarse Maravilla. 
v En idem. D. José Rodríguez,vecino de 

Almería, una mina plomiza, situada en cier-
ra de Gador, provincia de ídem, que ha de 
nombrarse Esmeralda., . v, 

E n ídem Juan Pinteíio, vecino de Adra, 
una mina,plomiza, situada en sierrade Ga-
dor, provincia de idem, que ha nombrarse 
Regla. 

E n . 6 D. Manuel García Zapata, vecino 
de Feiix, una mina plomiza, su uada en id. 
provincia de ídem, que ha nombrarse Ne-
grita. 

En idem D. José González Perez, veci-
no de Félix, una mina plomiza, situada 
en sierra de Gador, provincia de ídem, <jue 
ba de nombrarse i a rosa. 

En idem D. José Faustino Fernandez, 
vecino de/Felix, una mina plomiza, situada 
en sierra de Gádor, provincia de ídem, que 
ha de nombrarse JLa violeta. 

En id. D. Manuel García Flores, vecino 
de 

h elix, una:mi«a plotmiza, situada en sierra 
de Gador, provincia de idem, qjie ha de 
nombrarse Narauja. 

(Se continuará.) 

Dádose cuenta del estado de esta subas-
ta y ta falta de licitadores para íov pueblos de 
Huécija, Alicun, Alsodux, Alboloduy ySan-
ta F é para e! arriendo del Derecho de 2 rs. 
en d e vino del, consumo del próximo 
venidero año de 1842: e l Sr. G e f e Pbliti¿ 
co mandó se saquen de nuevo á subasta por 
término de 15 días, notoriahdose por edicto« 
qué ^e fijen, y su remate a las 1% de la maña-
na del dia 16 del-corriente en estás oficinas 
anunciándose por el Boletín oficial. ;Y lo f i r -
mó SSria. íen Almería á primero de diciem-
bre de 1841 .—Muñoz—Fdipt Antonio Pt-
rtz Escribano. 

jilmeria:-imprenta de M. Santamaria* 
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